
Los (tri'iriilo*. avisos i/réf'/O i n 
CÍÓiíes Se d ir ¡(Jirón n lll lieil ilt'V I vil 
establecida vil ¡o líiismtí inpreiiih: 
/catiros de parle, sin cuy». te 
sito no Seiídfiiilinni.

Se suscribe á este Pcrióth'cO tft 
}d Imprenta de <: aiiiñkxa i/savCA 
m aiíí a , Plana de la Libei lad, ca
sas nuecas: á V rs. al mes . ti 
por trimestre y 36 por uu uíib;.
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GOBIERNO DE U PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reiría fiticstra Señora y su Real familia,• 
continúan sin novedad en su importante salud.

Elecciones de Diputados á Corles, 
Otra núm. 55(>.

Correspondiendo en el presen- 
le año dar principio á la rectifi
cación de las lisias electorales 
para Diputados á Cortes, y pró
ximo ya el mes de Diciembre en 
el que ha de formarse por los 
Alcaldes y concejales, queespre- 
sa el art. 2-í déla lev de -18 deV • 
marzo de 1846 la nota razo
nada á epie el mismo se refiere, 
y en los términos (pie en él se

indican, he dispuesto recordar á 
los Alcaldes de los pueblos déos
la provincia el exacto cumpli
miento de lo prevenido en el 
referido artículo, coiiliando en 
(pie me serán remitidas las ex
presadas notas dentro de los 
1 ¿i primeros dias del precitado 
mes, con lo (pie evitarán la res
ponsabilidad en (pie ineurrii ian 
de no efectuar las operaciones de 
rectificación dentro (le los plazos 
mareados en la lev, Burdos 

<1 tj

de noviembre de tSliL-1-raneis- 
eo de! Busto,

Otra iiúni. 557.
Los alcaldes de los pueblos de' 

esta provincia, deslacaunentos de



guardia civil y empicados del ra
mo de P. y S P., procederán á la 
captura de D. Tomas Luqui y 
Armero, Administrador de Ren
tas estancadas que íué en el parti
do de Camión de los Condes, y úl
timamente Inspector de Contribu
ciones di recias del mismo, y caso 
de ser habido, lo remitirán con to
da seguridad á disposición del Sr. 
Gobernador Subdelegado de Ren
tas de la provincia de Palencia. 
Burgos 27 de noviembre de '18b I .- 
Francisco del Bu^to.

AXUXCIOS OFICÍALES.

I). Gres'brio Cañete* Juez de o '
1/ instancia de esta villa de Bri- 
bíesca y su Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía cola
tiva que en la villa de Salas de 
Bureba, fundó y dotó D. Esteban 
Guilarle, Vicario que fué del Ar- 
eiprestazgo de la misma, y que 
actualmente posee D. Faustino 
Rtiiz Capillas, Presbítero residen
te en el Hospital del Rey de la 
ciudad de Burgos; para que en 
el término de treinta dias desde 
la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante, á de
ducir el de que se creyeren asis
tidos, parándolos en otro caso el 
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perjuicio que haya lugar. Pues así 
lo tengo mandado en el espedien
te promovido á instancia de D. 
Carlos Ruiz Capillas, vecino de di
cha villa de Salas.
Dado en Bribíesca «i 9 de noviem
bre de X.851 .—Gregorio Catoéte.— 
Por su mandado., Juan Manuel 
Buiz y Cuevas.

D. Bernabé Bernaola, Jiu-s de primera Ins
tancia de esta villa de Medina de Pomar y su 
Partido étc.

Hago saber que por el de igual clase y decano de 
la villa y Corte de Madrid se ha librado exhíft - que he 
cumplimentado con esta fecha, y por el mismo se me en
carga insertar en el Boletín ofic al de la provincia el e.lie- 
jo que comprende dicho exhorto y á lajélra dice así: — 
‘Edicto.—Pdrprovidencia del Sr. I). José Maria Monte- 

mayór,magistrado honorario de la audiencia "territorial de 
Granada y Juez decano de primera’ instancia, dé esta •pi
pila], dada por la Escribanía de núimroilel Sr. 1). José 
.Maria de Garamendi, con motivo de haberse pretendido 
la" adquisición de un casco de;casa de poca-ostensión con 
una hera y un huerto de secano en Villanueva de Mena, 
que parece perteneció á D. Domingo González de Villa, 
despues á su concurso y testamentaría, que estuvo radi
cada én la Escribanía que últimamente despachó-D. 
Cristóbal de Vicuña, se cita, llama y emplaza por segun
do termino de 20 «lias, á cuantos se crean ínteres idos en 
dicho concurso y testamentaría, que tuvieron principio en 
1790 y 92, á fin deque dentro de dicho término com
parezcan por sí ó por medio de representante legíimo á 
deducir el derecho que crean competirles, con aperci 
bimiento. Y para que tenga cumplimiento la inserción del 
edicto en el Boletín oficial de la provincia conforme ten
go estimado, libro el presente. Dado en Medina de Po
mar á 25 de noviembre ile 1851.—Bernabé Beanaola. 
Por Su mandado, Beruabe Bevillas.

Para el dia 20 de diéieíldire'próximo se rematarán en Ms c.i 
sas consistoriales de S. ZaJornil, en el partido judicial de Me-- 
dina, 8000 cargas de carbón, tpie se lian de estraer «b'l tilOnle 
Arana y sus cuarteles del Ay dejo y Bedondillu y Cub»: bájb 
el pliego que estará de mauiliesto en el .lyunlamieiiu» ib- dicho 
pueblo,-según concesión de 17 de abril úliimo. -Burgos y N.ip- 
viembre 17 de 1851.

Se hallan vacantes las escuelas que á (‘ontintiti 
cien se espresan.

La de Cillaperlata con 700 rs.



La de M irrhellar de Abijo coa 700 rs.
La de Padrones 'con 600 rs.-, obligándose el 

maestro á locar las campanas.
lLa de Sanlivañez de Esgueva con 600 rs.
La de. Soncillo !eón 1800 rs. y adema's dos

cientos ;por retribución, 60 de una obra pía, y 
.casti para el maestro.

La de Arríela en el Condado de Treviño con 
20 fanegas de trigo; la de la Molina <M Ubierna 
con 15 fanegas de trigo, casa y ctros emolumentos.

También se halla vacante la escuela de niñas 
de Villaoz, dolada con la cantidad de 1334 rs.

Los aspirantes a cualquiera de estas escuelas . 
-dirigirán sus solicitudes francas documentadas en 
el papel s'ellado correspondiente, á la Secretaria 
de esta Comisión antes del dia l.° del próximo 
mes de Enero. =P. A. I). L. C. P.== Antonio 
Martínez A costa Secretario.

Con íteñl permiso de 26 de agosto del año 
pasado dé 1850 se rematará ante el presidente 
del ayuntamiento dé la merindad de Valdeporres 
120 pies de robre, para ledia 18 de diciem
bre próxima; bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaria del 
mismo, todo cóhforme á ordenanza del ramo. 
Burgos 16 de noviembre de 1851.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circula
res insertas en los Boletines oficiales del mes 
-de'noviembre.

Número 131.

Real órden del Ministerio dé Hacienda para 
llevar á efecto la negociación general de las obli
gaciones que á favor del estado tienen contraí
das lós conpradores de bienes de las encomiendas 
de lá orden de San Juan dé Jérusalen.

•4 • •

Circular del Gobierno de Provincia, encar
gando á los Alcaldes impongan á los que vía- 
gen sin pasaporte la multa de seis reales, y les 
obligéh adenáas á que se provean del oportuno 
pasaporte.

Continuación del reglamento para ejecutar y 
llevar á efelo la ley de l.’de Agosto de éste año 
relativa al arregló dé. la deuda publica, asi inte
rior cotilo estertor.

Número 132.

(iículardel Gobierno de provincia, encargando 
á los Alcaldes remitan al Gobierno los espedien
tes dereinalus de tincas de.propios.

Otra de la comisión deiñslrucion primaria, ad
vertiendo que desde l.° del mes no'se admitirá 
solicitud alguna, que no tenga los requisitos exi
gidos por el Real decretó de 8 de Agosto úl
timo.

Cónlinuacion de! reglamento para ejecutar y 
llevar á efecto la ley de I.“ de Agosto de ésté año 
relativa al arreglo de la deuda pública, asi inte- 
teriór corno exterior.

■

Núméru 133.

Circular de la dirección genéral dé'cóntribu- 
ciones indirectas para qué sustituyan los adeu
dos de \ivo ó por cabezas con la exacción de 
derechos en muerto ó por libras.

Continuación del reglamento para ejecutar y 
llevar á efecto la ley de l.° de agósto de 
éste año relativa al arreglo de la deuda ^públi
ca asi interior como exterior.

Número 134.

Circular del Gobierno de provincia encargan
do á los alcaldes den parte ios días 15 y 1,° 
de diciembre próximo, del Estado en que se ha
llen los trabajos para la adquisición de datos 
y noticias para poder evacuar el informe razo
nado á cerca de las diferentes cuestiones, que 
comprenden el interogatorio dirigido á los mis
mos por la comisión de información parlamen- 

•taria del Congreso de Diputados
Conclusión de la ley Sobre el arregló de la 

deuda.
Pliego de condiciones para la subasta del ser

vicio de conducciones de tabacos y pólvora por 
mar y tierra.

Número 135.

Circular de la Administración de contribu
ciones directas encargando á lós alcaldes se 



atemperen en el repartimiento de la contribución 
territorial á los modelos que se acompañan.

Relación de las obligaciones á metálico otor
gadas por los compradores de. bienes de ,enco
miendas. . " '

Circular de! Gobierno de provincia recor
dando á los profesores de medicina y cirugía el 
contenido de la circular de la suprema Junta -de 
sanidad del Reino.

Número 1 36.
Circular del Gobierno de provincia recordan

do la prohibición de cazar en los dias de nieve.
Leguario que se cita en el núm. 13-i fiara el 

remate de conducción de tabacos.
Número 137.

Circular del Gobierno de provincia rccordan- ¡ 
do á los alcaldes que al elevarlas copias de las 
actas ríe elección de ayuntamientos acompañen á 
"las mismas los documentos qtió.en la misma se 
esprcsin. ‘

Otra id. encargando á los alcaldes presten los 
auxilios necesarios á lacowiision de reconomien- 
lo v marcación de arbolado en ios montes de 
Espinosa de los Monteros.

Circular de la Administración de contribucio
nes directas á la. que acompañan los artículos I 4, 
20 y 34 del Real decreto dé 1de julio de 
•1.8.50 solíre formación de matrículas.

O ra ih-l :¡ igeniero de la provincia sobre la 
coiíveniéncia de qtt * se adopten cierf is medidas 
tin.l.t canstrmieion.’do p>s cloras sobre el Ebrn.

■ Couli;rti;ú?ioil‘ del legnitiió para el remate de 
transportes de Libaros.

Número 130.
Continuación del leguario para el remate de* 

la.conducción de tabacos.
Número 139.

Circular de kfádfhini I ación de confriemi>- 
Kiós (¡irectas.|>revÍHÍendo á fus alcaldes que al in
gresar en las arcas del tesoro el importe tlcl 4 6 
t inesíre de la conti ibucion acompañen el reci-

. GG . . . 1
Lo que el depositario municipal debe darles, v 
r mus modelos se insertan.

Rea orden def Ministerio de la Gobernación
, . .. <V.\_ r ,. * - • | ,
;¡ la que acompaña el dictamen de las seccio: <s 
de-.Estado,Cu nérció y MariaaNijGsueraii sobre las i

exenciones del servicio militar en concepto de 
eslraiigeros.

: Número 140.
Circular de Ja comisión de examen y recono

cimiento de la deuda del Tesoro, á la quéacom- 
pañan los artícnlos 4.°, 5.°, (>.° y 7.° del regla- 

; mento' de 3 de agosto sobre el arreglo de la deu
da (leí tc*oró.

Continuación del dictamen de las secciones 
de Estado, Comercio y Marina y Guerra apro
bado por S. M. en Rea! orden de 26 de mayo 
de 1847.

Número 144.
Lónhriuacion cíe dicho dictamen..

Número 143»
Circular del Gobierno de provincia encar

gando á ios alcaldes el exacto.cumplimente de 
lo dispuesto en el art- 21 de la ley de 1 8 de 
marzo de 1846 sobre la ieclifieac on de las lis
tas electorales para Diputados á‘ Cortés.

•/ ./--vq ,91dO3 fií 0- -
'...............§•

Se hiilla vue.vite la pl iza cíe orgaaisla de Q imLinillii S 
Cania, con la dolaei.in de 40. fanegas de trigo .iniíai.'S, ui> 
huerto, libre de todo pago. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes frailéi s de porte, y en el término de 20 días desde 
el anuncio en el Boletín oficial, al cura Párroco 1). Manuel 
visai.a. ■ ..,v, .Ttsfosít ¿oV-'üb sétfoiil

I'a'iién ¡ose anulado il arrien lo de la enzá de los montes 
de esle.pnelilo de Vitlangom z, titulados la l) h s y balderuha- 
ñus, se anuncia al público para que llegue á imliii.i de todos 
ios que de’ iltfcvo qiiicrati tomarla, cb arriead , dir’gjéndose 
á su alcalde y ayuntamiento p ira l'mutalpzai le en io que se con
venga,. ó den en público" remate que se celcbrará.cl dia 15 dc- 
proxiúio mes de Diciembre. . . .

i'A ikica vfAKSTP.oéiTiwrcd. ' •
F. luHurero que anunciamos, que acaba de llegar á Ciu

dad, tnine el iioibii" ale poner en cooociiirie’ntO del piiblu <r<rn¡' ti 
fie loila ríase de géneros: como son vestidos .de seda, líe merin 
v de al-idiies, muselinas de 'laiia, paÚHelns, níaiit mu s "de las trris 
luas clases, velos gnsu iiíi ío'k'S de imintiil.asq.captis ile pañn-de s'r: 
ñ ires v s .ñoras. Imitas p delosr, pantalones, tomo ratnliien oí im- 
niein.o.s d ig e.ia, cúbicas, pana, l.-rchipelo; medias, lie hilo, de 
a godi'ii, ile laiiá y madejas: resp uidiendo' dar los'colores coi, lod.l 
la peifercimi que permila; cihii-i .-isimismo volver- el negro de 
color que se quiera. Igtqdmeule quila tmlogéin ro de ipaneLas y 
tiñe toda Clase de guaJites de cabfelfF'r»' Los coim-rriautes qué’ 
teligan ge o ros de nía: C dor de. nial color ó ene nii s< a ,del dia 
se l-s vhlíera ú d.ar cíiatipfieia oiriéqipsgasten: eü si¡ ta'lrr bu
larán las ¡na,'si ras p?ra su co.iiiudidml jle-.las ¡ e. sellas que pon-, 
gao su eoidi inza ‘en él; itahdix círmpríinieatiéoír ciiaVilii" fimigan 
en su mano s a precios mm! •rados. También blanquea f.cdones 
de niños, ein llos de señoras, malit, les de los alla.es, soi.rí 1"'- 
rjref, albas toballas. gnnipiieiqni'sLntjV'Cdát, mdiis. y. démas ¡tu
neras de rsla especie. I"¡ ty l ilos 9-oj e| lustre rilUlifaj. Kll el 
niisiiiii' establebiinieniu se [Veude :^ii,t| (iimpuiüja'ir.iiiú Ipiiiar 
las n a chas, espticando d mi mui liempo gl h.o er uso de rila,.

Sé finita establecido mi li cali '' de S. Jiiiíitóai.iiÜü". cs'q.ni.ia á 
la de Satílilirder. ...... DLPLt.'X.

Burgos; Imprenta de Cariñena y Sia. Marui;

alla.es

